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Sujeto infractor: Ctnes. Ricardo Liranzo, S.L.U.
Sujeto notificado: Don Ricardo Emilio Liranzo Ulloa.
Ultimo domicilio: Paseo del Palmeral, Ed. Scala, Apto. 405
C.P. 04720 Aguadulce (Almería).
Sentido de la Resolución: Estimatorio.

Núm. recurso de alzada: 1904/04.
Núm. Expte.: 619/04.
Núm. de acta: 796/04.
Sujeto infractor: Azlópolis, S.L.
Sujeto notificado: Don Miguel Angel del Brío Hernández.
Ultimo domicilio: C/ San Jacinto, 75-2, C.P. 41010 Sevilla.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.

Núm. recurso de alzada: 1913/04.
Núm. expte.: 856/04.
Núm. de acta: 794/04.
Sujeto infractor: Domus World, S.L. (Solidaria).
Sujeto notificado: Representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ San Isidoro, 72-1.ºD. C.P. 04700 El Ejido
(Almería).
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.

Núm. recurso de alzada: 1734/04.
Núm. expte.: 649/04.
Núm. de acta: 222/04.
Sujeto infractor: Busorcon, S.L. (Solidaria).
Sujeto notificado: Representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Alejandro Casona, 7, C.P. 41510 Mairena
del Alcor (Sevilla).
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitante de Ayudas de FPO a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que se
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio significándole que en
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente
en el Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San
Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el
contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía ad-
ministrativa, podrán interponer recurso de reposición con ca-
rácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y 117
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admistraciones
Públicas del Procedimiento Administrativo Común, así mismo
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la pre-
sente notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la Organización Empresarial
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del Real
Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos de
las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de
1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público
que en este Consejo, el día 25 de enero de 2005, fue presentada
solicitud de depósito de los Estatutos de la organización empresa-
rial denominada «Asociación de los Autónomos de pequeñas
empresas de comercio, servicios e industria de Andalucía».

El ámbito territorial es autonómico y su ámbito funcional
el de autónomos de pequeñas empresas de comercio, servi-
cios e industria.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Ale-
jo González-Garilleti Orden (Napoleón, S.A.), don Manuel Mar-
tín Martín (CESUR S.L.) y don Manuel Ballesteros Cobo
(SOFTWIN, S.L.).


